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Vocal cuarto: Doña María Josefa Alonso Seoane, Profesora 
adjunta. Universidad de Córdoba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de diciembre de 1982 (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estadc de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Bodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

3235 ORDEN de 30 de diciembre de 1982 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso de acceso a la cátedra de Fisiología vegetal 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Málaga y Palma de Mallorca.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 880/1969, de 8 de mayor 2211/1975, de 23 de agosto; 84 
1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 17 
de mayo y 29 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 9 de junio y de 27 de octubre) para provisión de la 
cátedra de «Fisiología vegetal» de la Facultad de Ciencias dé 
las Universidades de Málaga y Palma de Mallorca, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente-, Excelentísimo señor don Francisco Sabater 
-García.

Vocales:

Don Gregorio Nicolás Rodríguez, don Carlos Vicente Córdoba, 
don Luis Recaído Manrique y don Ricardo Sánchez Tamos, 
Catedráticos de las Universidades de Salamanca, Complutense, 
Córdoba y Oviedo, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Gon
zález Fernández.

Vocales suplentes:

Don Ernesto Viéitez Cortizo, don Antonio Carlos Rlesa Ro
dríguez, doña Esther Simón Martínez y don Francisco Gil Mar
tínez, Catedráticos de las Universidades de Santiago, La Laguna, 
Valencia y Sevilla, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.“ de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docnte e investigadora realizada por el Profesor 
agregado, en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1682), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director genera] de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

3236 ORDEN de 30 de diciembre de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de acceso a la cátedra de «Optica y estructura de 
la materia» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1909,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de-acceso anunciado por Orden de 19 de abril 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), para pro
visión de la cátedra de «Optica y estructura de la materia» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael Márquez Del
gado.

Vocales:

Don Eusebio Bernabéu Martínez, don José Ramón de Fran
cisco y Moneo, don Fernando Agulló López y don Vicente Her
nández Montis, Catedráticos de las Universidades de la Autóno
ma de Barcelona, Barcelona, Autónoma de Madrid y Extrema
dura, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Nicolás Cabre
ra Sánchez.

Vocales suplentes: Don Mariano Aguilar Rico, doña Josefa 
Yzuel Jiménez, don Ramón Corbalán Yuste y don Miguel An
gel Rebolledo Sanz, Catedráticos de las Universidades de Va
lencia, Granada, Sevilla y Santander, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.°, de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado "en el período anterior y posterior a su nombramiento co
mo tal y considerará un mérito especial el tiempo de perma
nencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 27 de már- 

zo de 1982), la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, Carmen Virgilli Rodón,

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

3237 ORDEN de 3 de enero de 1983 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Química analítica» de la 
Facultad de Química de la Universidad de Barcelo
na (Tarragona).

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; Real De
creto 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo 
de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, convocado por Orden de 31 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo), 
para provisión de la cátedra de «Química analítica» de la Fa
cultad de Química de la Universidad de Barcelona, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Casassas Simó.

Vocales:

Don Santiago Vicente Pérez, don Francisco Pino Pérez, don 
Francisco Bosch Reig y don Miguel Valcárcel Cases, Catedrá
ticos de las Universidades de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia, Sevilla, Valencia y Córdoba, respectiva; 
mente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Ricardo Gra
nados Jarque.

Vocales suplentes:

Don Rafael Gallego Andréu, don Francisco Bermejo Martí
nez, don Francisco Salinas López y don Francisca Jorge García 
Montenegro, Catedráticos de las Universidades Complutense, 
Santiago, Extremadura y La Laguna, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado . en el .período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de enero de 1933.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), lg. Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

3238 ORDEN de 3 de enero de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso 
de aceso a la cátedra de Fisiología animal de 
la Facultad de Ciencias de las Universidades de 
Murcia y Málaga.

limo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; 84/ 
1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1939,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 1 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 18) para provi
sión de la cátedra de «Fisiología animal» de la Facu íad da 
Ciencias de las Universidades Je Murcia y Málaga, que estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José A. Lozano Teruel.
Vocales:
Don José Planas Mestres, don Jorge Balasch Martín, doña 

María Abdona López Rodríguez y don José María Recio Pas
cual, Catedráticos de las Universidades de Barcelona, Autónoma 
de Barcelona, Salamanca v Valladolid, respectivamente.

Presidente suplente:. Excelentísimo señor don Jesús Larralde 
Berrio.

Vocales suplentes:
Don Arsenio Fraile Ovejero, don Antonio Núrez Cachaza, 

don Manuel de la Higuera González y doña Edurne Cenarru-
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zabeitia Sagarminaga, Catedráticos de las Universidades Com
plutense. Valencia y Granada, los tres primeros, respectiva
mente, y en situación de supernumerario, el cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo' de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado, en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados. 

Lo digo a V. I. par® su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Caymen Virgili Rodón.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

3239 ORDEN de 4 de enero de 1983 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Edafología» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Granada.

   limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; Real Da
to 84/1978, de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso, anunciado por Orden de 1 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 18), para provi
sión de la cátedra de «Edafología» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada, que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Angel Hoyos de Castro.
Vocales:
Don Jaime Iñíguez Herrero, don Luis Josafat Alias Pérez, don 

Enrique Fernández Caldas y don Antonio Guerra Delgado, Ca
tedráticos de las Universidades de Murcia, La Laguna y Autó
noma de Madrid, el segundo, tercero y cuarto, y en situación 
de supernumerario, el primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Guillermo Gó
mez Laa.

Vocales suplentes:
Don Francisco Guitián Ojea, don Miguel Delgado Rodríguez, 

don José Cardus Aguilar y don Eugenio Domínguez Vilches, Ca
tedráticos' de las Universidades de Santiago, Granada, Barce
lona y Córdoba, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la Or
den de G de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, Carmen Virgili Roción.
limo Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

3240 ORDEN de 4 de enero de 1983 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Teoría económica» de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de las Universidades de Málaga y Autónoma de Bar
celona.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; Real De
creto 84/1978, de 13 de enero, c en la Orden de 28 de mayo 
de 1S69,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 17 de 
mayo y 29 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de junio y 27. de octubre) para provisión de la cátedra de 
«Teoría económica» de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 'de las Universidades de Málaga y Autónoma de 
Barcelona, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Camilo Lebón Fernández.
Vocales: Don José Manuel de la Torre y de Miguel, don Juan 

Ramón Quintas Seoane, don Enrique Lozano Rodríguez y don 
Juan Urrutia Elejalde, Catedráticos de las Universidades de 
BaVcelona, Santiago, Complutense y del País Vasco (Bilbao), 
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Angel Rojo 
Duque.

Vocales suplentes: Don José Ramón Lasuen Sancho, don Fer
nando de la Puente Fernández de Ullibarri, don José Vergara 
López de San Román y don Angel Orti Lahóz, Catedráticos de 
las Universidades de Barcelona, Santiago, Complutense y del 
País Vasco (Bilbao), respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos - 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior > posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la .Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

3241 ORDEN de 5 de enero de 1983 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concursa 
de acceso a la cátedra de «Parasitología» de la Fa
cultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto; 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 17 de 
mayo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de junio) 
para provisión de la cátedra de «Parasitología» de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Santiago, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Diego Guevara Pozo.

Vocales:

Don José González Castro, don Diego Guevara Benítez, don 
Francisco Antonio Rojo Vázquez y don Santiago Mas Coma, 
Catedráticos de las Universidades de Granada, Sevilla, Sala
manca y Valencia, respectivamente. ■

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Benito Requena 
Varela.

Vocales suplentes:

Don Jaime Gallego Berenguer, don Antonio Martínez Fernán
dez, don Ramón López Ramón y don Jesús Guinea Sánchez, 
Catedráticos de las Uiversidades Complutense y La Laguna, 
el segundo y tercero, y de Barcelona, los otros dos.

De conformidad^ con lo dispuesto en el número 3." de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en 
cuenta para conceder el ingreso en' el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado, en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal, y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.
Limo. Sr. Director general dg Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

3242 ORDEN de 7 de enero de 1983 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Geografía general» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 839/1969, de S de mayo; 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, 
de 13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
de juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 31 de 
marzo de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de mayo), 
para provisión de la cátedra de «Geografía general» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Edu
cación a Distancia, que estará constituido en la sigiuente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Vila Valentí.

Vocales: Don José Ortega Valcárcel, don Alfredo Floristán Sa
manes, don Rafael Puyol Antol iy don Pedro Pérez Puchal, Cate
dráticos de las Universidades de Santander, en situación de 
supernumerario; Complutense y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Gil Ol
eína.

Vocales suplentes: Don Eusebio García Manrique, don An
tonio López Gómez, don Bartolomé Barceló Pons y don Gabriel 
Marcos Cano García, Catedráticos de las Universidades de Má
laga, Autónoma de Madrid, Palma de Mallorca y Sevilla, res
pectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.°, de la Or
den de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener en cuenta 
para conceder el ingreso en el Cuerpo Üe Catedráticos toda la 
labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre-


